
AÑO VIH. MARTES II DE FEBRERO DE 1868. N ." 4 2 .

— Serám lu ic rito res  i  la  (rwels — tndos los paeblos dsl 
ohipiélago «rígidos cm Im oD ts. pagando do su  importo 
<̂ no puodan, y  supliondo para  los demás los fondos do 
respoGtivas provincias.

| R b * i .  Or o e s  o r  ? 6  w e S e t ie m b r e  o r  1881.1

So declara testo  oAciai j  au tén tico , e l de las disposicio. 
oes odcíalea, cualqniera que sea su o rig en , publicadas en 
la  Gaala d i X anila ;  por lo tan to , aeran obligatorias en su 
cum plim iento, etc.

■Su p e r io r  d e c r e t o  d e  ÍO d e  F e b r e r o  d e  1861.1

GACETA DE MANILA.
REAL Or d e n .

MisisTEiiio DE U ltramar.— N ."  9 3 9 .—Excmo. Sr.—Habiendo 
sido preconizado D. Fr. Mariano Guanero como Obispo de 
Jaro, en e! Consistorio celebrado por su Santidad el dia 
20 de Setiembre último, lo pongo en conocimiento de V. E. 
de órden de la Reina (q . D. g .) á fm de que, desde pl

dia espresado se acredite y abone d dicho prelado la Renta 
de su Mitra, con arreglo á lo prevenido en las Leyes de 
Indias. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1867.—.Uaiferr.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 7 de Febrero de 1868.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—Gátidara.—Es copia.—Barrantes.

PARTE MILITAR.

, CAPIT.ANIA GENERAL DE FILIPINAS.
ESTADO MAYOR.

El Gobernador Político-Militar de la provincia de Iloilo ba remitido á esta Capitanía general un estado demostrativo de los individuos 
que por Iob delitos que en el mismo se espresan han sido aprehendidos en el mes de Selierabre último por las partidas del Ejército que 
se hallan en operaciones en la Isla de Panay. ■ >

Y de Orden de S. E. se inserta en la Gacela para general conocimiento.
Manila 10 do Febrero de 1868.—El Coronel Gefe de E. M., José Rubí.

GOBIEItKO P.-M. DEL DISTRITO DE Il.OII.O Y COMiNDANCIA DE LAS FUERZAS ES OPERACIONES EN ISLA DE P aSAY.— ñfiíaCIOIí HUnitf’í-ica de las apreheastOTUs 
hechas por las partidas dependienies de esta Comundaticia, con espresion de las causas de la aprehensión y autoridades á  que se m iregarvu .

N.- MOTIVOS DE LA APREHENSION. AUTORIDADES A QUE FUERON ENTREGADOS. Observaciones.

Distrito de Iloilo.

1 Pur hurto........................................................................ Al Alcalde de Iloilo.
1 Por ladroD en cuadrilla y heridas........................... Al Gobierno del distrito............................................
i  Por encubridores........................................................i A! Presidente del Consejo y posleriorinente al Juz-
1 Por resistencia............................................................ ) gado de Unrotac Viejo..............................................

1 Por robo en cuadrilla...................................................Al gobernadorcillo do S. Miguel...............................

10 Por indocumentados y sospechosos.............................Al gobernadurcillo de Alimodian.

6 Por sospechosos de robo en cuadrilla. . . .  Al gobernadorcillo de S. Miguel.....................

2 Por ladrones....................................................................Al gobernadorcillo de Alimodian.
1 Sa presentó, en vista de la persecución queso . '

le hacia................................................... ' ..........................................................

2 Por malhechores............................................................Al Presidente dcl Consejo de Guerra.. . .

í Por encubridora.......................................................... ,Ai Gobierno de! distrito.
■ • Por ladrón......................................................................Al gobernadurcillo de Lambunao.
1 Por encubridores...........................................................Al de Janiuay.

Pur hcridi s y resistencia. (Se entregó un cadáver al gobernadorcillo de I.am- 
< bunao.......................................................................

 ̂ Por uso de armas sin licencia................................. Al gobernadorcillo de Lambunao. . . .
- Por abigeato................................................................Ai mismo.
’ Por sospechas de robe.............................................Al mismo.
 ̂ Pur ladrones, autores de varios robos, uno de >

ellos CQ cuadrilla..................................................mismo..............................................................................
Por ladrón.................................................................. Al juzgado de Borotac Viejo.

J  Por hurto.................................................................... Aldelloilo.
g Por indocumentados................................................. \Aprehendidos por las justicias de los pueblos

bin padrun................................................................. f y en otros Distritcs, seles dio el destino cor-
Ausenies diligenciados............................................. } respondiente.

(Este individuo estaba reclamado por 
 ̂ el Juzgado.

jSe les aprehendió con un terciado.
. Este individuo Tormaba parte de !a 
I cuadrilla que atacó el pueblo de 
I San Miguel la noche del 10 a lH  
, dando muerte al Juez de ganad®.

/Sesupone que formaron parte déla 
j cuadrilla á queserefiere la observa- 
V clon anterior.

Idem Ídem.
|ü a o  de estos individuos fué muerto 
j resistiénJosc ú los cuadrilleros de 
1, Tigbauan y Tufaungan.

Esto individuo penetró en una casa 
del pueblo con un binango y atacó

Ial dueño causándola 11 heridas, 
una grave, y luego al hijo infi­
riéndole á. Al acudir la partida de

Í Lambunao se ocultó en el quizame 
resistiéndose con piedras y su arma 
y negándose á rendirse á tres inii- 
maciones quu se le hicieron; fné 
preciso hacerle fuego, de cuyas re­
sultas murió­

se Í3 cogió un terciado.

, Uno de estos individuos estaba re- 
t clamado por el Alcalde de Antique.

1  r j  7
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N.“

10 Aprel
tos

2 Por
1 Por
2 Por
1 Por
1 Por

u

3 Por 1

1 Por :
1 Por

Motivos de l* aprehensión. Autoridades k  que fueron entregados. Orservaciones.

Comandancia de ¡a Conceocion del diUrito de Iloüo.

$ acusados deabigealo. Al gobernadorcülo de Lemery. 
luga de uii preso . . Al juzgado de Barolac Viejo.

S u h rid o re s .: .‘ : SAÍgoi-erRadorcillo^deLcmery.
robo. . . . . , ........................... . . Al juzgado de Barotae Viejo-
homicidio.. . ................................................Al mismo..........................................

haber favorecido ia 
robo

Distrito de Antique.

cumeiitado.s..................................................Al Gobernador del Distrito.

Distrito ce Cápiz.

r de dos homicidios y resistencia.. . En ültimo término al Juzgado de Capiz. 
lechor, resistencia á la Justicia y herida 

inferida á un cuadrillero.................................... Al gobernadorcillo de Duraarao.

Rocihido por el, Juzgado.
La partida del barrio de Milán re­

cogió en un monte 2 lanzas, un 
terciado y 30 pistones de escopeta 
pertenecientes h un cabecilla.

1 Por malhechor i Se entregó su cadáver al gobernadorcillo de
1 P i la r . .

l'Este individuo fué muerto por los 
 ̂ cuadrilleros do Pontevedra en la 

t resistencia que con otros dos com- 
/ paneros hizo k aquellos en un Islote 
\  próximo al barrio de Pilar.

■103 Total.
NOTAS.

Han solicitado empadronarse en lodo el mes de la fecha, por iDe la parte baja, 
hallarse sin p a d ró n .....................................................................l.Montescos, ,

ILOILO.
ANTfQüE.

Nt'HERO DE 
TRIRUTANTES.

1973

Idem desde la publicación del bando de 12 de Agosto hasta < Be la parle baja.................................. ...............................................  1019
fin del presente mes.....................................................*. . . í Mónteseos reducidos.............................................................................  1300

CAPIZ.

Idem Ídem idem

Reos ausentes prcsentadó's voluntariamente.

I De la parte baja.. . 
iMontCbCOs reducidos.

<1S7
22.S

jllofio. . 
I Antique. 
(Capiz. .

Total.

Total. . 

Escopetas

867A

IS

f.RlSES

Armas blancas decomisadas ó presentadas por los pueblos (Iloilo. . 
en todo el mes presente en Iloilo y desde la publicación ¡Antique. 
del bando hasta el 30 en Antique y Capiz........................... tcapiz. .

Total.

Y FUSILES. Lanzis. ÓTERCUUOS. Varias.

,> 908 481 94
3 163 32 7
>1 108 86 19

3 1179 S99 120

Los Í1S7 que figuran en la casilla de presentados á empadronarse del Distrito de Capiz no puede decirse que todos se hallen sin oadron, 
pueao que de las averiguaciones que está practicando el Gefedeél, resulta que muchos de ellos constan inscritos en otros Duebios de 
los cuales se ausentaron y no fueron dados de baja.—Iloilo 30 de Setiembre de m i.~ M a n u e i Dnari —Huy un sello uue dice — Go­
bierno P. M- del Distrito de-llo ilo .—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M., José Rubí

El Exemo. Sr. Capitán general ha recibido de! Sr. Comandante ge­
neral de las partidas, el estado de tas aprehensiones hechas por la 
guardia de S. P. en el mes de Enero último que á continuación secopia.

4 Por faltas leves. En estos se comprenden los fugados de 
la casa de sus amos, los de embriaguez y los que andan 
por la calle á deshora de la noche.

II Por riña.
4 Por heridas- 

17 Por hurto y robo.
7 Por sospecha do id.

16 Por juegos prohibidos.
1 Por estafa.
2 Desertores del ejército.
6 Por promover escándalo.
3 Por atropellar á dos mugeres con un carruage. 
ñ Por llevar armas prohibidas.
1 Por violencia á mugeres.

77 ToUl,
Y de órden de S. 

miento del público.
Manila 8 de Febrero de 1868.—El Coronel Gefe de E. M.

E. <e publica en ia Gaceta oficial para conoci- 

José RuH.

En los días 10. H  y 12 del actual y de seis á ocho do su ma­
ñana, se fogueará, y tirará al blanco en el sitio acostumbrado, un 
pelotón de quintos del Cuerpo de Ingenieros. Lo que se publica de 
órden del Sr. Brigadier Gobernador Mililar interino de la Plaza á fin 
de evitar un accidente desgraciado.—i:l i'omandante Sargento mayor, 
Miguel Rosales.

Sei victo de la plaza del H  al de Febrero de 18U8.

Jefe de día de intra y extramuros, el Comandante D. Manuel Bayot.—- 
De imagi7tana, el Comandante D. Manuel de Camus.

^Parada, el regimiento de infantería Princesa n.” 7.—Rondas, n.° 2 ."  
Visita de Hospital y Proaisioues, n.‘ 7.—dargeiito para el paseo de ¡os 

enfermos, n.* 2.
De órden del Sr. Brigadier Gobernador mililnr interino de la Plaza- 

el Comandante Sargenta mayor. Miguel Rosatei.~P. O. del Sr. Mayor- 
el Capitón 1 ."  Ayudante, Federico Gutiérrez.
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MARINA.
MOVnilENTO UEI. PI:ERT0 r»E MANILA RKL 8 AL 9 I)E FEBRERO

DE 1K68.
BUQUES ENTILADOS.

De Ckdiz, bares ospañolü Esperanza, de i79 toneladas; su espitan 
I). Juan I>. Jimencp-, en 204 ilias de navegación, tripulación 23, con 
ufeeíüs de su proc.denci^i; eo:i.;,yti» ' i á la órden, y de pasai;i;ros 
ei Exrmo. Sr. L/inJu de .Aiaré>, D. Juan Bautista Villauueva, con su 
Señora, v d'>s m u .'.s

Capilan'de infaiiícria de iiiü.-inn, D. IVdro Mayobre y López, con un 
asistente.

Alférez de navio, D. Federico Estran y Justo.
Sargentos segundos de infantería de marina, tres.
Soldado de artillería montado de este hjércilo, uno.
Empleados, D. Augusto Fors y Bacilo, con su señora, D. José M. 

Santalo y Martínez, D. Francisco I.afont y Pon, D. Miiximo Velez y 
Diaz y D. José Hermosa y Caslejon.

Particulares, U. José M. Gargollo y Tejada, D. José Re_gidor y Jurado, 
D. Fermin fie Mo-a, D. Francisco de Mesa, Antonio Saez Domínguez, 
y una niña nacida en la mar.

De Dagupan, en Pangasinan, goleta n." 89 Nazaret, en 3 días [de 
navegación, cno 475 cavanes de arroz corriente, 640 picos de si- 
bucao y 770 pilones de azúcar; consignado ai arraez Fabian Vinluan.

De Sual, en ídem, pontin n .“ 87 Vtagero, en 7 días de navega­
ción, con 995 cavanes de arroz: consignado á D. Tomas Reynolds, 
su arraez Lorenzo Arse y Cruz.

De Bololan, en Zambale.s, panco n.» 488 Salvatores (a) Lucob, en 
3 dias do navegación, con 180 quilos de yaeal, 30000 bejucos par­
tidos y 20 picos de cueros de carabao; consignado ii D. Mariano 
Mora, su arraez í). Podro Mendoza.

De Seal, en Pangasinan, id. n.* 533 sonía Ftbmina [a) Bello ^enay, 
en 6 dias de navegación, con 1150 cavanes de arroz, consignado 
á la drden: su arraez Juan de la Rosa.

De San Narciso en Zambales, pailebot n.® 72 Sanio Verónica, en 
3 dias de navegación, con 1450 cavanes de arroz 30 cerdos, y 10 
piezas de cueros de carabao: consignado al arraez José Mata.

BUQUES SALIDOS.

Para J.sguimanoc, en Tayabas, berganlin-goleta n ‘ 83 5 . Vicente 
Ferrer, su arraez Francisco Hilario.

Para Subic, en Zambales, goleta n." 211 Generala Concepción, su ar­
raez Alonzo Guloso.

Para Santa Cruz, en id ., ponco n.° 440 5 . .4nítmto, su arraez Juan 
Quiloriano.

Para Sua!, en P.-ngasinan, pontin n.» 240 Lorelo, su arraez Maca­
rio de Castro.

Para,S. Antonio, on Zambales, id. 131 Maidalena, su arraez Lucio 
Arviso.

Para Catanauan, en Tayabas, panco n.° 552 Concepción, su arraez Do­
roteo de Luna.

Mani'a 9 de Febrero de 1868.—^nri^ue Paez.

DEL 9 AL 10 DE FEBRERO.

BUQUES ESTRADOS.

De Hong-Kong fragata americana fe a r í^ í . de 909 toneladas, su es­
pitan Mr J. II. Drew, en 6 días do naregacion, tripulación 24, su 
cargamento trhnsiío: consignada b los Sres. Bussel! Sturgis; y de 
rasageros los americanos Mr. Joseph Jones, Mr. Willam Millón y 
D, s. K. Chandier, con un criado y los ingleses Mr. AV. R. Greensbields 
y D. Eduardo Jackson.

De Cebú con escala en Rombion, vapor n.“ 8 SudoeUe, en 56 horas 
de navegación, desde el primer punto, su cargamento 80 tinajas de 
manteca y otros efectos de su procedencia: cons;guado & los Sres. 
Phillipss Moore y Cnmpañtü: su capitán D. Vicente de la Torre; y de 
pasageros el capitán del Regimiento Infantería n.® 6 ü. Cristóbal Alenda, 
y el Alfcrez de id. I). Ramón Ulzurrun, con dos asistentes y el italiano 
ü. Georani Pomnei.

De Daet.en Camarines Norte, bergantin-goleta n.® 82 Luisa, en 8 
dias de ravegneion. con 1383 picos de abacá: consignado á D. Fran­
cisco Reyes, su patrón Ramón Acebodo.

De Sorsogoii, en Albay, ídem Ídem n.“ 77 Peloyo, eu 65 horas 
de navegación, con 421 fardos de abacá empacados y 8.5 picos de 
ídem sueltos: consignado á D. Antonio Franco: su pataon Juliauo Fran­
cisco.

De Dirique, bergantiu n.* 18 Flecha, en 4 dias de navegación, 
su cargamento 12,285 fardos de tabaco; consignado á D. Joaquín 
Mordió, su capitán D. Antonio Pirelló.

BUQUES SALIIlOS.

Para Cugayan, barca española Malaivis (u) san Andrés, su patrón 
D. Ramón Fernaudez de Vibarino.

Para i'.urrima.T y Cagayan, bergantin-espauol Cometa, su capitán 
0, José Felipe Arrutia.

Para Cápiz, berganlin-goleta n.* 100 Dorotea, su arraez Miguel 
Pedro

Manila 10 de Febrero de 1868.—£nn'í«« Poez.

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERiL DE MARI.NA DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS.

Los dias 20, 2! y 22 tendrán lugar en la sala de la Mayoría ge­
neral, sita en Cavile, ios exámenes de pilotes particulares presididos 
por ei Sr. Brigadier 2.® Gefe del Apostadero.

Lo que de orden de S. E .se publica en la Caceta oficial de Manila 
para conocimiento de los interesados.

Manila 10 de Febrero de 1868.—El Teniente de navio Secretario, Ma­
nuel J . Mozo. 3

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.

Por providencia dei Tribunal de Justicia del Apostadero de Filipi­
nas se cita y emplaza á Doña Mana Rufina Escribano y Ayüon, para 
que en el término de treinta dias se presente en dicho Tribunal 
para la práctica de una diligencia pedida por el Juzgado Militar de 
Marina de Alicante en su exhorto de veinticinco de Noviembre úl­
timo procedente de la causa que se instruye en el mismo sobre el 
fallecimiento de- D. Francisco de Bartolomé Callejo como pasagero 
en la fragata Margarita en la travesía desde este punto á la Pénin- 
sula.

Manila 30 de Enero de 1868.—í ’rctjifiiCü Rvgcnt.

AVKSO A LOS NAVEGtNTES.
N.» 53.

DIRECCION PE HIDROGRAFÍA.

MAR ADRl.ÁTICO.
S'tuacion de los bajes Palazzuoli.

El Comandante T. de OEsterreicher, director do ios trabajos hidro­
gráficos en el Adriático, ha determinado coo exaclitu.i la situación 
de los bajos Palazzuoli, situados al SE. de la punta SE. do la isla 
Cherso.

Un. bajo, que no se indica en las cartas, está situado en latitud 
44® 34' 45" N., y longitud 20® 46' 15' E ., ó sea al extremo Norte 
dei bajo que esta marc:ido en las cartas con 8‘21, 9,48 y 7‘90 me­
tros (4‘9, 5‘6 y 4‘7 brazas) de fondo. En bajamar sólo se sonda so­
bre este escollo 0‘16 metros (ü‘57 piés) de agua, y está rodeado 
de bajos muy peligrosos dentro de un rádio de unos 7 cables. Por 
fuera de este radio no hay peligro alguno, excepto al NO. ó á  1‘25 
milla del escolla, en que existe un bajo aislado con fondo do 6‘65 
metros (3‘9 brazas).

Otro escollo, situada en latitud 44® 33' 42' N., y longitud 20® 4.5’ 
44" E., queda á flr)r de agua en bajamar, y está rodeado de un bajo 
de unos 2 cables de diámetro. Al SO. de éste peligro. la sondaleza 
ha acusado 55 á 60 metros (32‘8 á 33‘8 brazas) de fondo.

Al SE. de la isla Paiazzuoli, hay un bajo con 1‘89 metro (6 piésl 
de fondo, situado en latitud 44“ 32’ 29" N., y longitud 20“ 49’ 32" 
E., que fiirina jiarte de un banco de 10 cablea de diámetro.

Las exlremidades NO. y SE. de la isla Palazzuoli, se extienden bajo 
el agua mucho más quo lo que marcan las cartas, y por lo tanto 
no es prudente pasar entre las islas y los bajos.

Se previene, por fin, que las islas rasas Palazzuoli no podrán ser­
vir de punto de salida, por no estar situadas con exactitud sobre 
las cartas; por consiguiente, será preferible tomar ci punto de par­
tida de las extremidades de Cherso ó de Lossini,

La.s longitudes se refieren al meridiano do San Fernando.
Madrid 13 de Noviembre Je 1867.—5afaa<iur .Horeno. 1

AVISO A I.Ü.S NAVEGANTES.
N.“ 54.

UIKKCCIUN UE HIDKOURAPIA.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Supuesto escollo en la costa O. de España.

Según comunicación del Cónsul de España en Amberes, de fecha 8 
de Octubre último, el capiian Gerónimu Cañero, del bergantín mer­
cante italiano Envlio é Sofia, llegado á aquel puerto, participo al 
Cónsul general de Italia en el mismo, que el día 8 de .Setiembre había 
encontrado, á las cuatro de la tarde, en 42“ 38’ de latitud N.. y 
5“ 42’ de longitud O. de .Sun Fcr:ianlo, un islolu y un escollo que 
el oslado de la mar no lo permitió reconocer con una de sus em­
barcaciones menores; pero que habiendo permanei:ido comí una hora 
á su vista, pudo apreciar, que e,l islote era do forma triangular, 
tendido del E. al O.,c3oii elevación aproximada de 2 metros, y que, 
el escollo era de figura cónica, elevado como 0'.5 metro sobre el 
nivel del mar, y apartado medio cable del islote.

Observaeimi. Hiy ¡undamento pura sospechar quo lo visto por el 
capitán Cañero haya sido alguno de tantos cuerpos como suelen flo­
tar en las aguas df.l Océano trasegados por Jas corrientes, y quo á 
menudo' ilusionan á los navegantes, si por circunstancias especiales 
del tiempo, no les es dado aproximarse lo sufioienie par.i desimpre­
sionarse de la ilusión que á primer.) vista ocasiona; pues si tal es­
collo existiera en un paraje surcado diariamente por multitud de bu­
ques, habría sido visto desde hace siglos. La supuesta vigía do _Fi- 
nesterre, que también se creía existir en estas mismas aguas, ha 
desaparecido ya de las cartas publicadas por ios Centros hidrográ­
ficos de más crédito, por no tener razón de existir en profundidades 
tan crecidas. Tampoco hay probabilidad de quo surgiera bruscamente 
por efecto de alguna erupción volcánica, pues para salir el supuesto 
peñasco á la superficie de las aguas, desde fondos de más de md bra-
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zas, era preciso una conmoción lerreslrc tan espantosa, que natu­
ralmente debian resentirse, de un modo lastimoso, las costas ve­
cinas.

Por todas estas razones, no cree esta nireccion llegado e! caso 
de estampar en sus cartas el islote en cuestión, y únicamente anun­
cia la noticia dada por el capitán Callero, para que los navegantes
lleven alguna precaución al surcar las aguas del cabo de Finisterre,
ínterin no recaigan serías exploraciones.

MAR MEDITERRÁNEO.
ISLAS EÓLIAS.

El Gobierno del reino de Italia participa, que el faro que debía
eccenderse en la isla Pignaiaro el 45 de Octubre último, no ha po­
dido efectuarse por causas imprevistas. Se avisará en tiempo opor­
tuno el dia de sn iluminación.

Madrid 15 de Noviembre de 18R7.— Moreno. 1

AVISO A LOS NAVEG.lNTES.
N.‘ 55.

DIRECCION DE HIDROCRAKÍA

M-R MEDITERRÁNEO.
COSTA ORIERTAL DE ESPARa .

Boya de ¡alvamento en el rio Llobregal.
El Capitán del puorlo de Barcelona, participa que á causa de un 

fuerte temporal, faltd la am.arra, y desapareció, en la noche del 15 
al 16 del actual, la boya de campana de la punta del rio Llobre- 
gat, de cuya colocación se dió noticia en el A v is 'á  los N-veganles, 
N." 47, del 25 de Octubre de 1864. Lo que se anuncia para cono­
cimiento de los mismos, ínterin se vuelva á colocar dicha boya.

Madrid 22 de Noviembre de 1867.—Salvador .Moreno, 1

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.” 56.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR BÁLTICO.—GOLFO DE FINLANDIA.
Luz fija en la isla Nerva.

El Gobierno ruso participa haberse encendido una luz en un faro 
recientemente construido en la isla Nerva, por fuera de la entrada 
de la bahía Víbora, golfo de Finlandia.

La luz es fija Manco, elevado su foco luminoso 35‘9 metros sobre 
oi nivel del mar, y con Funpo claro deberá avistarse á distancia de 
16 millas.

El aparato de iluminación os dióptrico ó lenticular, de segundo 
órden.

La torre es de hierro, tiene 28 metros de altura, está pintada de 
blanco, y emplazada á 18'2 metros al Sur de la antigua lorre-valiza. 
La situación que se la asigna, es en latitud 60” 14' 43’ N., y lon­
gitud 34“ 10' ,58’ E. de San Fernando.

En tiempo de nieblas se toca una campana próximo al faro.
estados UNIDOS-—B.VllÍA CUESAPEAKE.

Faro flotante por fuera de la restinga F«rk, rio Furk.
El Gobirrno de los Estados Unidos, participa que la luz del faro 

flotante situado por fuera del extremo de la restinga de York, se ha 
vuelto á encender. (Véase el N.“ 358 del Cuaderno de Faros de am­
bas Américas.)

La luz es jija álanro, elevado su foco luminoso unos 9*1 metros 
sobre el nivel del mar, pudiéndose avi.star, con tiempo claro, á dis­
tancia de 8 millas.

El aparato de iluminación es catóptrico ó con reflectores.
rl faro flotante está aparejado de goleta, pintado de amarillo, y 

está fondeado en 7*3 mevros (4*3 brazas) de agua, y bajo ius ar­
rumbamientos siguicntos: '

Faro de New point Comfort. . . . N. 31» 30’ 0.
Rio B-JC-k........................................................ S. 25 7 30 o ’
Punta Too..................................................... - N. 87 22 30 0.

El objeto de esta luz es marc.ir la restinga York v guiar las embar­
caciones que vayan á entrar en la bahía .Mjbjack'y el rio York.

I.as demoras sou verdaderas.—Variación, 3* NO. en 18U7.
SENO -MEJICANO.-ESTADOS UNIDOS.

J<aro de ¡bS Cayos Shell.
El mismo Gobierno t.mbien participa, que el faro -'e la  punta me­

ridional de la isla Mar?h, cayos Shell. Luisiana, ha sido'destruido 
por un temporal, que tuvo lugar en los días 3 y 4 de Octubre úi- 
tini), quedando por tanto apagada dicha luz en la'actualidad: v añade 
que dará el oportuno aviso cuando vuelva á encenderse. (Véase el 
N.“ 503 del Cuaderno do Faros de ambas Américas.)

MAR ADRIÁTICO.
Boya por fuera del niitelle del puerto d< Brindis.

Se participa que se está construyendo un muelle, que se extiende 
en dirreccion del SE. desde el faro del castillo de Mare. puerto de 
Brindis, c! cual deberá tener 260*6 metros de largo, de los que

hay concluidos 118'8 metros; y al mismo tiempo se participa ha­
berse colocado una boya, roja, con asta y bandera, al S. 81“ 18 '4a’ 
E .. y á 266*6 metros (185*8 brazas) de dicho faro.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 11’ NO. en i867.
MAR NEGRO.

Color de los faros próximos d la en rada oel Bósfaro.
El Gobierno turco participa, que para que los navegantes puedan 

distinguir las costas de Europa de las de Asia, en las iumediaciones 
de la entrada del Bósforo, se ha mandado pintar de rojo la torre 
del faro de Killi, y de verde la del faro de Rarabournu ó punta Mo­
lino. (Véwse los Núms. 402 t 32.5 del Cuaderno de Faros de tas costas 
del Mediterráneo,)

Madrid 26 de Noviembre de 1867.— Salvador Moreno.

AISUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MvNILA.

Ilabáendo tenido lugar recienlcmento varios incendios que por for­
tuna no han ocasionado desgracias ni pérdidas de consideración; siendo 
la época presente la en que suelen acaecer sucesos semejantes, y 
solícito este Gobierno por prevenir en cuanto sea posible tales ac­
cidentes, ha dispuesto reiterar a todos los gobornadorcillos de esta 
provincia que según previene el bando de 26 de Mayo do 1863 cuando 
tenga lugar un incendio los carpinteros, albañiles'y alarifes, maes­
tros de coches y carretoneros, aguadores chinos y toda clase de car­
gadores deben acudir al sitio del inceadio á prestar el auxilio per­
sonal que soa necesario; y los cuadrilleros y demás dependientes de 
la autoridad municipal y Civil, cuidar del cumplimiento de esta dis­
posición , haciendo que los vecinos acudan donde sean útiles sus ser­
vicios.

A este fiu, para que todos puedan regirse, está dispuesto que en 
cada tribunal permanezca fijo el cuadro que contieno el artículo l . “ 
de dicho liando que dice así.

Cuando ¡os campaneros observen á reciban aviso autorizado de in­
cendio toca<4a un redoble de 15 ó 20 cainf anadas que será la señal 
de fuego, y con el inlérvalo de medio minuto poco mas ó menos de­
signarán el lugar del incendio por el número respectivo de campanadas 
fuertes y pausadas, á saber:
Fuego dentro de la plaza de Manila...........................t  campanada.
En la Hermita ó Matate.................................................. 2 id.
En S. Fernando ó Paco................................................... 3 id.
En Arroceros......................................................................4 id.
En Binondo......................................................................... 5 id.
En Santa Cruz................................................... .. 6 id.
Eli Quiapo........................................................................... 7 id.
En S. Miguel......................................................................8 id.
En S. Sebastian ó Sampaloc............................................. 9 id.
En 'londo........................................................ -. . . . 10 id.

Este toque se repetirá por media hora.
También está mandado, y se reitera igualmente á los gobernador- 

cilios, que se abran pozos en determinados sitios y que se procure 
tenerlos siempre en estado de buen .servicio, imponiendo multas a 
quienes intoncionalmente los destrujan ó cieguen si aconteciese; que 
se forme un depósito de bolos, b:ildes d o li i i i ,  ganchos, escaleras 
de cuerda y de caña y demás útiles propios para el caso que se 
usarán según prevenciones anticipadas ó del momento de la autoridad 
rospeciiva.

En esta inlcligeneia y advenidos prévia y repetidamente los gobur- 
nadorcillos de sus deberes, no so admitirá discu pa de ninguna clase 
Gu abono de un proceder contrario á lo dispuesto y dispondré opor­
tunamente quo funcionarios autorizados rcvi.sien los tribuna'es v dén 
cuenta de los descuidos quo adviertan en el cumplimiento de ta'n im­
portante servicio para aplicar eficaces corrc'livos.

Manila 7 de Febrero de 1868.—Azeárraga. i

Examinadas y devueltas' á los pueblos de esta provincia las listas 
do quintos del presente año para ultimarlas equitativa y acertada­
mente, he dispuesto prevenir á ios goburnadordllos que el l .“ de 
Febrero inmediato las esp.mgan en el sitio mas público para que los 
mozos que se consideren iiml comprendidos puedan reclamar su es- 
clusion y obtenerla si procedie.se, y que se anuncie por medio de 
hnndillo que se esponen lo.s alistamientos quedan expuestos con e.=tc- 
ün, y que el último caso pueden reclamar la esclusion también de 
este Gobierno.

Interin se prescntin y resuelven ó consu'lan las esclusiones que 
se soliciten coa fundamento procederán los gobernadorcillos y cabezas 
de bamngay á la formación de dos alislamicntos deilnitivos, uno de 
solteros, viudos sin hijos y casados antes de los diez y ocho años, 
acomodado al modelo ii,“ 1, y otro especial de los casados después 
de cumplir los diez y ocho años, que no tengan hijos de confor­
midad con el modelo n.“ 2, cuidando de dejar en ambos documentos 
un márgen á la derecha de una cuarta psrie de la anchura del pliego 
para poder anotar on el acto dol sonco el número que á cada cual 
corresponda y las observaciones que se ofrezenn.

Al pié de cada uno de dichos slistamienios y coa la espresion 
de ios respectivos modelos se hará constar en íelra el folal de in­
dividuos sorteables y reservándose cada pueblo los dos alistamientos 
originales remitirá á este Gobierno para fin de Febrero dos copias 
certificadas de cada uno de ellos.

Manila l .“ de Febrero de 1868.—As^-iírrasa. 1
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MODELO N .' i .

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de.

L ista general y definitiva formada después de aít las reclamaciones presentadas de los individuos de 18 á 25 años que sor­
tearse para la qumía del año actual, comprensiva de los solteros, viudos sin hijos y casados antes de cumplir los diez y 
ocho años de edad.

NÚMERO
DEL

SORTEO.

Nl'UERO 
DE ÓRDEN.

Nombres de los individuos sortearles. Edad. Estado.
NÚMERO

DE BARANGAV Á QUE 
corresponde.

1 Anastasio Cruz............................................ 19 soltero. 1
2 Valentín Yupo............................................ 21 id. 2
3 Paulino Reyes............................................ 22 viudo. 3
i Sergio Espejo............................................. 20 casado. i
5 Francisco Domingo..................................... 2A id. 6
6

6

Miguel Ricafort........................................... 23 soltero. 7

Arroja esta lisia la suma de seis individuos, únicos que deben comprenderse en eila, de la cual certificamos el Gobernadorcillo, in­
dividuos del Tribunal y Cabezas de barangay que Armamos á continuación.

Tribunal de á de de 1868.

MODELO N.» 2.

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de.

L i.sta general y definitiva formada habiendo oido las reclamaciones presentadas de los casados después de los diez y ocho 
años de edad que no tienen hijos y pueden ser necesarios para atender á la quinta del presente año.

Numero
del

SORTEO.

Nombro
DE ORDEN.

Nombres de los individuos sorteables. Edad.
Numero

DE BARANGAY k  QUE 
CORRESPONDA.

1 Tomás Sánchez........................................................... 19 1
2 Gil Torres.................................................................... 21 i
3 Ambrosio Hojas........................................................... 20 7
i Claro Asunner............................................................. 22 2
5 Lope Valle..................................................................... 19 3

Arroja esta (isla la suma de cinco individuos, únicos que deben figurar en ella, de lo cual eerlificamos el Gobernadorcillo, indivi­
duos del Tribunal v Cabeza de barangay que firmamos á continuacion.

Tribunal de ’ á , de de 1868.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTAMIEXTO DE LA M. N. v S. L.
, CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el dia 5 del corriente, se saca S pública subasta para 
su remate en el mejor postor las obras de habilitación do la antigua 
cárcel de Tondo, en escuelas y trihuoal del mismo arrabal, con sujo- 
oion á los pliegos de condiciones administrativas y facultativas que se 
insertan á continuación. Los planos, memorias y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en esta secretaria.

El acto de! remate tendrá lugar ante el Exorno. Ayunismienlo en 
la Silla de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n “ i3 de la calle Real de esta Ciudad, el dia 2 de Marza pró­
ximo venidero, á las diez de s" mañauu.

Manila 6 de Feboro de 1868.—/iernurdlfio itarzano.

Pliego de condiciones administrativas para sacar d piiblica subasta tas obras
de habilitación de io antigua cárcel de Tundo en escudas y tribunal
para aquel arrabal.

t.* La espresiida subasta se celebrará ante el Exemo. Ayuntamieulo 
el dia que designen los anuncios y se adjudicará el remate ai me- jop pustur.

2. » El tipo para la suba.sia en progresión descendente será el de 
ochocientos diez y siete escudos mil selecicutos diez milésimos.

3. '  La subasta se hará por pliegos eerrudos, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á conlinuaeioii.

í .“ P.ira ser admitido á licitación deberá acompañar á la prouo- 
»icion y por separad i de ella un documento de depósito en la Caja 
<le 'depósitos, establecida en la Tesorería do Hacienda, por valor de 
oufifenta escudos o< ho mil quinientos diez milésimos.

ó.' Según vayan recibiendo los pliegos y caiifieánJose la fianza de 
1‘ciiacion, ui l'residento dará númtro ordinal á las admisibles, ba- 
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado.

3.* lina vez recibidos los pliegos no podrán reiirarse bajo prestesto 
*'puno, quedando sujeto á las consecuencias del escrutinio.

1.* En la hora precisa que señale el anuncio, se abrirán las pro- 
Pwiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el Presidente 
•̂ 0 alta voz v lomando de cada una de ellas nula el actuario.

8. * En el acto se adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9. ‘ Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mojore mas sii propuesta. En el cuso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, que resultaron 
iguales, se liará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
e! mtaioro ordinal menor.

tD. No se admitirán reclamaciones ni observaciones do ningún gé­
nero relativH.s al todo ó á alguna parto del acto de la subasta, sino 
ante el Exorno. Sr. Superintendente de Propios y Arbitrios, después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley conoede.

H . Finalizada la suba.sta se unirá el documento de depósito que 
se hubiese presentado por ol rematante ai espediente de su referen­
cia, el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Corpora­
ción Municipal.

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin da- 
mora á ios interesados.

13. El contratista so afianzará á satisfacción del Exemo. Ayuntamiento 
en la cantidad á que ascienfla ei diez por ciento dcl importe en quo 
se le adjudique la contrata.

l i -  Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento do 
depósito.

15- Se admitirán como fianza, metálico en depó.silo en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería general de Hacienda pública, 
ó fincas de mampostéela que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, previo recoaoci- 
miuntu oericial del Arquitecto Municipal.

16. Si apesar do las precedentes condiciones faltase el contratisía 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo u<.v 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con 1.» 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién-
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flole af'cmíis los daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen oriirinado.

17. >'o tendrh efecto' la subasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle estendida la correspondiente escritura 
de Obligación. '►

IS, Los gastos que se originen en la subasta, el otorgamiento de 
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

1!). El importo de la subasta será sati.'.fccho al contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
'il de las condiciones'facultativas generales aprobadas por Real drden 
de i  de Agosto de 186-2, cuyo tenor es el siguiente. c<En el curso 
do la ejecución de la obra,' y en proporción de su progreso, se 
harán pagos d buena cuenta sobre libramientos conformes coo las 
certiücaci'ones dcl Ingeniero de que se hablará después y por ^as 
nuevo parles del importe do lo ejecutado con inclusión de los ma­
teriales acopiados al pié do la obra.—Los libramientos á buena cuenta, 
y su importe se entregarán precisamente al contratista á cuyo favor 
so hayan rematado las obras ó á persona legalinente autorizada por 
él y nunca á ningún Ciro, aunque se libren despachos 6 exhorto 
por cualquiera autoridad judicial para su detención, pues que se trata 
de fondos públicos destinados al pago de operarios y materiales aco­
piados y no de intereses particulares del contratista, únicamente del 
residuo que quedase después de hecha la última recepción de las 
obras con arreglo á las condiciones y de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla par» el cumplimiento de la contrata podrh veri­
ficarse el embargo dispuesto por las referidas autoridades.

MODELO.
D. N. N. vecino de n. ofrece tomar á su cargo la obra de habi­

litación de la antigua cárcel de Tondo en escuelas y tribunal para el
mismo arrabal, por la cantidad de........  escqdos, y con sujeción á los
pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicadas en el
n.”........de la Gaceta cecial y ofrece la lianza de..........

Manila ote.
Manila t{) de Enero de 1868. — fimiardtwt) Mariano. — Ks copia.— 

Bernardino Mariano.
ÜiHECCio.N DE OBHAS DEL ExCMO. Ay u n t a m ie k to -— f / l e g o  de condiciones fa­

ca iplioas que además de las generales aprobadas en i  de Agosto de 
4862, deberán regir en la ejecución de las obras adicionóles itó modi- 
ficocion y ampliación que se necesitan ejecutar m  el edificio antigua 
cárcel de Tondo para instalar en el mumo el Tribunal y Escuelas de 
ambos sexos de aquel arraáai.

CAPITCLO t-°
DESCRIPCION D8 LAS OBRAS.

Artículo 4." Las obras que se han de llevar á cabo serán con ar­
reglo al presupuesto y preámbulo del mismo.

CAPITULO 2.»
CONDICIONES k  QUE DEBEBAn  SATISFACER LO? MATEBIAI.ES Y MANO DE OBRA.

Ari. 2.” Las piedras que se empleen en la fobriea de sillería, será 
procedente dcl derribo de la cárcul de Sta. Cruz, asi como todo el 
maderamen y teja que necesite.

Los sillares se asentóráo según el lecho de cantera, debiendo re­
correrse la labra de los lechos, sobre lechos y juntas de cabeza hasta 
dejarlos perfeclamenlo planos y á escuadra, asentándose sobre lecho 
de mortero, sin permitirte cuñas de cualquier material que sean.

La reparación y recorrida del tejado sera hecho con todo esmero 
sin que quede leja alguna rotas 6 grietas que pudiera dar origen 
a goteras.

Art. 3." La arena será de agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elemento único 6 preponderante la salice. 

Art. 4.^ Li cal será de picara bien apagada y cernida.

Art. 6.® Las diraensicnes de las maderas serán las consignadas en 
si presupuesto

Las maderas deberán labrarse rectas y á escuadra.
Art. 6® Los clavos que se han de emplear serán de las dimen­

siones que marque pl Director de la obra. Deberán ser de buen b erro
maleable, sin br.ja algiini, resistiendo á ta torciun sin espoiiarso. 
afilados y de cabeza proporcionada á su empleo.

Art. 7.® El mortero consiurá de una parte du cal y dos de'arena. 
La monipulacion consislirá en batirla bien, haciéndose esta opcrKcioá 
de un dia para o tro , es decir, la cantidad de mortero que se c o r .
sidere necesario para un dia dado se dejará preparada el dia an-
lerior. Esta operación deberá hacerse empleando ia menor cantidad 
de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.®
MODO DE EJECUCION DE LAS ÜBUAS.

Art. 8.® En la ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en los artículos anteriores, el contratista se sujetará 
en un todo a las disposiciones que se le dicten por el Arquiieclo 
municipal en cuanto so refiere al orden tiempo y modo de 1.ovar­
las á cabo.

Art. 9.® E! contratista no podrá dar principio á la construcción 
de los ciinient'is sin que el Director do la obra haya reconocido el 
terreno de la fundación.

Art. 40. El reboque y retundido de las juntas de la fábrica se 
hará con especial cuidado, asi como el reboque de la boca leja, 
tanto de la antigua como de las modernas.

CAPITULO 4,®
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. H. El término de garantía será de veinte días durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de reparaciüa 
que fiiernn necesarias.

Art. 12- Con la debida anticipación y próxima á la terminacioo 
de la obra se hará un minucioso reconocimiento por el Arquitecto 
municipal, quien levantará un acta que firmará el contratista su con­
formidad, remitiéndose un ejemplar ai Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con él para ios usos que lo pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo'  ̂de 
garantía.

Art- 13. Para la recepción definitiva se procederá en la forma 
y modo con.signados en el art. 3.® de las condiciones generales.

Art. 44. El contratista se sujetará en cuanto a las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en es­
tas condicione-i, presupuesto y demás documentos sobre que se base 
la contrata, además de las prescripciones señaladas para las condiciones 
generales,

Art. Iñ. Es Obligación del contratista ejecutar cuanlo sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando uu 
se halle espresaracnte estipulado en estas condicionas, siempre que 
sin separarse de su espirita ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el liircelor de las obras.

Articulo adicional.
El plazo para ¡a ejecución de las obras será el de un mes, desde el 

dia que se dé principio á rilas.
Manila 7 de Noviembre de 1867.— Tuan Caballero.— copia.—Ber- 

nardino Alarzano.

ADMINiS'IRALlON GENERAL DE CORRLOS DE FILIPINAS.
El berganiin español 6'. Lorenzo saldrá para Hong-Kong el miér­

coles 12 del eorrienle y pa.-a el mismo dia pide visita do salida, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 9 de Febrero de 1868.—IlaiaiUis.

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 1.® SE.MANA DEL HKS DE FeBRERO DE 1868-

ResOsien de los ingresos y pagos verificados en la Caja ür Dedósitos en lo.s dios 1.® al 8 del mes de Febrero de 1868, formado eos 
sMjecion á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

DEPOSITOS E.N METALICO.

Sin interés................ '.........................
Necesarios...........................................
Voluntarios..........................................
Provisionales para subastas.............

Total de tos depésilos en meldlicc..

■ DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios...........................................
Provisionales para subastas..............

Total de los depósitos en efectos...

EXISTENCIA RECIBIDO ÜEVUEI.TO EXISTENCIA
EN PIN DE LA SEMANA TOT.'.L

ANTEIliOR.
DURANTE LA PRESENTE. EN ESTA SEMANA. AL FINALIZAR LA MISMA.

—------ , — -------------- ——
Escudos. Mil.* Escudos. Mil.» Escudes. Mil.» Escudos. Mil.» Escudos, Mii.»

48,313 697 » )> 48,313 697 t> » 48,313 697
239,792 436 12.559 160 252,351 .596 200 » 25J,131 596
538,006 n 21,830 » 559,836 » 15,220 y> 544,646 »
16,090 » 1,926 » 18,016 » 3,030 » 44,986

. 842,202 133 36,315 160 878,517 293 18.450 n 860,067 293

146,140 » y> »> 146,140 n n 446,440 p
2,000 » 2.000 » » » 2.000 »

U8.U0 y> » y» 148,140' n » 448,440.
El presente resúmen está conforme con los asientos de los libros de la Caja de mi cargo.
Manila 10 de Febrero de 1868.—Por delegación del Contador central. Segundo Alvarez.—Por delegación del Tesorero central, Francisco Manríqui’
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SECRETAlilA DE U  JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por docrolo del Sr. Director de la AdniíQistracion Local, se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata dcl, 
suministro do raciones b los presos criminales pobres de la cb*cel 
de la provincia db Bataan, bajo et tipo descendente de mil dos­
cientos eineuentó diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción ai pliego de condiciones que se inserta á cimtinuacion, cuyo 
original se 'hallará asimismo de maniñesio en la Secretaria sita en 
la I.'* calle de Sto. Cristo n.* 46. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Juo'la de Almonedas de la Administración Local, en la casa que ocupa calle 
(le la Auuiencia n." 3, el dia 18 de Febrero próximo entrante las doce de su 
mañana. Los que qiiier.an hacer.proposiciones las presentarán por es­
crito estendidiis en papel do sellb 3.^ con la garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 27 do Enero de 4868.—í ’eTia: Dujua.

Dirección geserai. i>e Administríciok Locai,.—P iiego de enndidones ge- 
neralen que han de servir para llevar á licitócíwi pública la contraía 
del suminislrn de racimes diarias d los presos criminales de la cár­
tel pública de la vrovincia de Saínan.

I > Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

•>» Los presos que se hallen por vía de corrección por atrasos 
en 'el pago de tributo ó b petición de parte, .se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3* La ración diafia de un preso criminal pobre, se eompondri 
de arroz originario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao fresca ó salada, segiin convenga á juicio del Gefc de“la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás
artículos que se fijan. o- - i

4,* El tipo para la subasta será el de 42oO dim díanos por cada
ración. . . • - . ,

a • Se pOblicará precisamente la subasta para este servicio en tonos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. ‘ Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicio 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.

7. » Verificado el remate en el mejor postor’, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l, á la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato. . .

8 • El rematante deberá prestar dentro tte los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dol arriendo, 
b satisfacción de la Dirección general de Administrccion Loca! cuando 
se constituya en Manila, ó jlel Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manora personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital,
V en la Administración de Ilaciebda pública cuando lo sea en la pro­
vincia Si la fianza se prestase en fincas solo sé admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de
S. M En provincias el Gefe de olla cuidará, bajo su única respon­
sabilidad (le que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum- 
lilidamento su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas do tabla y las de 
caña y ñipa, nsi como Iss acciones del Banco de Isabel II, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna.

9.» El contratista se obligará á suministrar diariamente o según 
I acuerde con el Geíc de la provincia el arroz y demás artículos in­

dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefo facilitará al contratista del número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

40. El Gefe de la provincia recibirá preciFamente por si o por 
persona de su confianza las raciones que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazar,i 
con otr.is. •

14. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas ios suministros be­
mbos y SQ valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que haga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
43. Pop cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con- 
Iralisla el competente recibo para la data en cuentas.

44. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

15. Las contratas empezarán á contarse desde e’i dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose a! contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le (wmunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

46. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las A'isayas.

17- Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de ios criminales 
pobres que se esprusan en edas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de pri vincia si se justificase lo contrario.

48. Si el contralisli faltaro eii su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inincdialamenle á racionar á los presos por cuenta 
do la fianza de aquel con las formalidades debidas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á ¡es presos unos días de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carao de venado y donde no la hubiere de ninguna clase, se 
verificará con pescado ó con cualquiera otro articulo quo exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de Setiembre de 4839.—.ápiísíín Santayana.—Es copia.— 
José Coievilla.

Adición.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 

y número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documeato do depósito en 
a Caja general de Depósitos, ó en la Administsauion de Hacienda 

pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida la proposición. 

Manila 7 de Diciembre do 1867,—Codetulía.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidente y Vocales de la Junla de Almonedas 

de la -.ddmíiuíiracííw Local.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término do 

tres años la conirata del suministro de raciones á los presos pobres do
la cárcel de la provincia de Bataan, por la cantidad de........  diez
milésimos por cada r.icíon, y con entera sujeción ál pliego de con­
diciones publicado en el n.“___ de la Gacela del dia..............  del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en......................  la cantidad de 93 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—üujua.

secretaría de la junta de reales almonedas.
Por decreto del Sr. Director de la Administración l.oca*, se sa.- 

oará de nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea catorce cuartos djarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego de condiciones in­
serto en la Gacela n.* 4332 dcl dia 4 de Noviembre último, cuyo original se 
bailará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.‘ calle de 
Santo Cristo n.“ 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n." 3. el cha 28 del actual las doce de su manana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pa­
pel dcl sello 3.°, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada , en el d ia . hora y lugar arriba designados para su remate.' 

Binondo 4.“ de Febrero de 1868.—/''«lia; Dujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia‘del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 

recaída en la causa n.<> 2327 que se instruyo contra Feliciano Ha- 
nulo, por fuga; se cita y emplaza á Ambrosio Chico, natural del 
arrabal de Binondo v que hace poco ha salido de la cárcel pública 
de esta provincia, pára que por el lérraino de nueve dias, contados 
desde la data del presente, comparezca en este Juzgado para decla­
rar en dicha causa. , _  ,

Manila (Üuiapo) 5 de Febrero do 1868.—¿«ts Peres de Tigte.

Por providencia del Sr. Alcalde ra.iyor segundo da esta provincia 
recaída en la cansa ii.» 2864 contra Agalon Paderes Crus, seguida 
en el mismo por hurto, «e cita y emplaza á Lorenza Gregorio, na- 
tulural V vecina dol arrabal de Tondo, de oficio corredora de si- 
namayes' para que dentro del término de veinte dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado para declarar en laespresada 
causa apercibida, que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lu^sr

S. José y oficio de mi cargo 3 de Febrero de Km^. —  Manuel 
Blance.

Por providencia del Juzgado segundo de esta proviueia se cita y 
emplazaá Alejandro Cojo Antonio, indio, de oficio doméstico, para que 
comparezca en el término de nueve días ante dieho Juzgado para 
ser notificado del Real aut-> recaído en et juicio promovido por el 
mismo contra Don Salvador Bailester sobre malos tratos, coa apar- 
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en caso de in- 
comparecencia.

Oficio de mi cargo 5 de Febrero de 4868.—.Ifanufl Bianco. 0
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PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades -desde el 28 del mes próximo pasado al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad,
Cosechas.—Ha terminado el trasplante de tabaco y s« ba dado 

principio al corte de las hojas de las primeras plantaciones y 
tanto estas como aquellas no obtienen el debido desarrollo |por 
la total carencia de aguas.

Obras públicas.—Continúa la reparación general de la carretera, 
puentes é imbornales.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes del pueblo de Namacpacan.

Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.
San Fernando 4 de Febrero de 1868.— Francisco de P . Ripoll.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el dia 27 de Enero al de la ¡echa.

Salud pública.—'Sin novedad.
Cosechas.—Continúan la recolección del palay tardio en los ter­

renos de regadlo y los trasplantes del tabaco.
Obras pública.̂ .—Están suspendidas por estar ocupados los na­

turales en las faenas que espresa la sección anterior.
Hechos ó accidentes varios. — Ninguno.

Precios corrientes.
.Arroz corriente de Laoag, cabecera, 3 escudos 50 cónts. cavan; 

id. de Puerto de Currimao, 5 escudos 50 cénts. idem.
Laoag 3 de Febrero de 1868.— Antonio Ddvila.

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEG.ACION DE HACIENDA 
DE CAUAYAN.

Novedades desde el dia 21 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sin novedad.
Obras públicas.— Los polistas del pueblo de Enrile continúan 

en la obra de la Parroquia y los de la Solana en la de la nueva 
escuela, así como los de Piat.

Hechos ó accidentes varios.— Ninguno.
Precios corrientes.

Arroz blanco, no hay; idem corriente 6 moreno venta por 
mayor, á 6 escudos 25 cénts. cavan; aguardiente anisado, á 6 
escudos arroba; vino de ñipa, á 11 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMÜ.

Buques entrados.
Dia 22. De Manila, bergantin-goleta n .” 15 «Tres Hermanos» 

en lastre': a! puerto de Aparri.
Id. 23. De idem, idem n.'’ 157 «El Joven» en idem; al idem 

de idem.
Tuguegarao 31 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Deme­

trio L . Montenegro.

DISTRITO DE M.ASBATE Y TIGAO.
Novedades desde el dia o de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se están ocupando los pueblos en el trasplante de 

los semilleros de tabaco y algunos en la formación de nuevos 
semilleros.

Obras públicas.—Se están ocupando los polistas en limpiar los 
caminos en los árboles caidos en el baguio y de su arreglo. 
Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Uson, Palanas. San 
Fernando, S . Jacinto, Baleno, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 4 escudos 50 cénts. cavan; trozos, 44 cénts. vara; 
brea blanca, 36 cénts.; id. negra, 18 cénts.; vejucos, 2 e.s- 
cudos 50 cénts.

MOVIMIENTO HA RhlM O ,

Buque entrado.
Dia 31. De Manila, «Palomita» con brea; al puerto de Masbate.

Buque salido.
Id. 31. Para Manila, «Palomita» con brea; del puerto de Mas- 

bate.
Masbate 12 de Enero de 1868.—/¡?n<tcfo Garda.

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el dia 29 de Diciembre al de la fecha.

Salud pública—Buena en general.
Cosechas.—Sigue la recolección del palay en los pueblos del 

S. y O. ; y se hacen las siembras del mismo en el N. v E.
Obñis públicas.—Reparos ordinarios. ^
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de idem, 2 escu­

dos 50 cénts. cavan; aceite de idem, 75 cénts. ganta; manteca 
de id .,  i  escudo 50 cénts. id .; cocos de idem, 25 escudos millar; 
abacá de Calbayog, 15 escudos pico ¡'palay de idem, 2 escudos 
cavan; aceite de id. , 75 cénts. ganta; abacá de Basey, 16 es­
cudos 50 cénts. pico; palav de id., 2 escudos cavan; aceite de 
idem, 56 cénts. ganta; cocos de idem, 12 escudos 50 cénts 
millar.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 18. De Catbalogan, bergantin-goleta »Trinitario» con abacá.

con varios efectos.Id. 22. De Manila, idem idem «Carmen»
Buques salidos.

Id. 26. Para Manila, bergantin-goleta «Trinitario» con abacá. 
Id. 23. Para Catbalogan, idem idem «Cárraen» con varios efectos. 

Catbalogan 5 de Enero de 1868.—7ea^uin Valcarcel.

COMANDANCIA P.-M, DE MORONG.
I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A .

R e l .a c io s  DRTALI.ADA del iiúmero de tunos que kan asistido á las 
Escuelas de este distrito en el mes de Noviembre de i8 6 7 ..fo r­
mada en vista de los datos que han remitido á esta Co’man- 
dancia M . y P . Inspectora de este distrito de sus Escue­
las los respectivos maestros.

O bservaciones.PUEBLOS.
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Morong. . . 60 9 10 » 70
Cardona. . . 3o )) Q 1 35
Binangonan. , 44 » 19 63
Angono. . . 29 » > B 29
Taytav.. . . 67 20 9 47
Cainta.. . . 42 ■ 3 9 45
Antipolo. . . 30 • 10 » 40
Bosoboso.. . 20 » B B 20
Baras. . . 29 9 12 41
Tanay. . . 54 i 4 1 58
Piiilla.. . . 50 r> 30 15 65
Jalajala. . . 35 » B 20 55

Totales.. . 495 » 77 66 568

Las entradas y salidas de 
los niños las motivan 
las necesidades agríco­
las.

Morong 31 de Diciembre de 1867.—/«tm  de M kkeo.

OSSERVATORiO METEOROl.OCICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Obsercacumes deí dia 10 de Febrero de 1868.
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Dirección
dcl

Estallo 

del CH*k>,

Estajo 

de 1» «i«r.

6 m . 760*26 22*5 82 64*57 12*80 NO. galeno. Cubierto. Rizada.
9 m . 760*37 24 74 11*44 NO. ñcijo. Cub. cel. >1

12.. 760*02 26 77 50*74 14*00 0 . bonancible. Cubierto. y>

3 t.. 7.»7‘93 26*5 73 51-14 12*75 OSO. ñojo. A

Temperatura máxima del dia...................  27‘1
Idem mínima idem..................................  á i‘i
Evaporación en las 2í horas anteriores. 6‘4 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................. O'Ü idem.

BIN'ONDO.—I m pr en t a  d e  Mig u e l  S anxhez y  C.*
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